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1. OBJETO 

Mediante este informe se procede a analizar aquellos apartados de la documentación presentada por los 
ofertantes del contrato de servicios de “Asistencia Técnica para la elaboración de la planificación y 
distribución de las franjas horarias (slots) y baremo para su asignación en los puertos de Eivissa y la Savina 
para determinados tráficos”, de conformidad con la Ordenanza portuaria por la que se establece la 
ordenación y asignación de atraques en los puertos de Eivissa y la Savina para determinados tráficos, 
aprobada por la Autoridad Portuaria de Baleares mediante resolución el 20 de abril de 2022 y publicada en el 
BOE de 12 de mayo de 2022, y demás normativa de aplicación. 

 

2. METODOLOGÍA 

Según queda recogido en el cuadro de características y pliego de condiciones del expediente E24-0011, en el 
que se establece como criterio de adjudicación evaluable de forma automática la experiencia previa en casos 
de igual o similar naturaleza, se hace un análisis del criterio de la experiencia previa demostrada por los 
ofertantes 

Se ha tomado como punto de partida la documentación aportada por los distintos ofertantes donde se 
relacionan los casos de éxito. 

 

2.1. DEFINICIÓN DE ASPECTOS EVALUADOS 

A partir de lo que indica el cuadro de características y pliego de condiciones, y de manera que queden 
recogidos todos los requisitos, se considera oportuno establecer los siguientes aspectos ordenados de la 
forma siguiente: 

1. Descripción de los servicios prestados de igual o similar naturaleza. 

1.1. Relación de la experiencia presentada con el objeto del contrato. 
1.2. Relación de la experiencia presentada con los puertos objeto del contrato. 
1.3. Acreditación de haber realizado la experiencia en el plazo de los últimos cinco años. 

 

 

2.2. EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS CONSIDERADOS 

Para los aspectos descritos y detallados anteriormente y con objeto de sintetizar el resultado de la 
evaluación de todos los aspectos, para cada uno de los ofertantes cuyas propuestas se han analizado, se 
ha generado un cuadro en el que se analiza el grado de cumplimiento con los aspectos relacionados 
anteriormente.  

Por lo tanto, en primer lugar, se analizan los aspectos relacionados con el objeto del contrato y los 
puertos de prestación del servicio. En este punto se otorgará mayor relevancia a los casos de 
experiencia previa que tengan algún grado de relación con el objeto del contrato en detrimento de los 
casos de éxito que estén relacionados con los puertos objeto del contrato. 

Por otra parte, se ha analizado que los casos de experiencia presentados hayan sido desarrollados en el 
plazo de los cinco años anteriores al presente contrato.  

 Nivel de detalle cumple adecuadamente. 
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 Nivel de detalle cumple parcialmente. 
 Nivel de detalle no cumple. 

De esta manera, si el nivel de detalle cumple (), si está parcialmente relacionado con el objeto y los 
puertos del contrato o con el objeto del contrato (!) y si no tiene relación con el objeto y puertos del 
contrato o con el objeto del contrato o el periodo de ejecución queda fuera del plazo de cinco años 
(×). 
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3. CONCLUSIONES 

En el presente análisis se ha tratado de dar mayor preponderancia a los casos de experiencia previa que tienen 
una relación total o parcial con el objeto del contrato, es decir, con servicios de control de tráfico, asignación 
de atraques o similares, prevaleciendo esta sobre la posible relación de los casos con los puertos objeto del 
presente contrato.  

Con carácter general, se puede afirmar que la experiencia aportada por el OFERTANTE A es cualitativa y 
cuantitativamente más extensa que la del OFERTANTE B. 

De la experiencia aportada por el OFERTANTE A se desprende que presenta un mayor número de casos de 
experiencia previa en el periodo comprendido en los últimos cinco años y que algunos de estos casos están 
relacionados parcialmente con el objeto del contrato. Se trata de casos que están vinculados con el análisis y 
tratamiento de los datos de tráfico portuario y algunos de ellos están igualmente desarrollados en los puertos 
de Eivissa y la Savina.  

Por otra parte, en cuanto a los casos de experiencia previa presentados por el OFERTANTE B, se aprecia 
que algunos de ellos fueron realizados fuera del plazo de los últimos 5 años. Además, a excepción del primer 
caso, los demás presentados no tienen relación alguna ni con los puertos ni con el objeto del contrato.  

 

Palma, abril de 2024. 
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